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07/11/2019
06 DE NOVIEMBRE/19, PRIMERO: REVOCÓ
la sentencia proferida por el Juez Segundo Laboral
del Circuito de Medellín, en sus numerales
PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO,
éste último solo en relación con la CONDENA en
COSTAS a favor de la demandante. SEGUNDO:
ABSOLVIÓ a la FIDUAGRARIA S.A. como
vocera y administradora del P.A.R.I.S.S. al
P.A.R.I.S.S. de la totalidad de las pretensiones de
la demanda. TERCERO: ADICIONÓ el numeral
QUINTO, para CONDENAR en COSTAS a la
DEMANDANTE a favor de FIDUAGRARIA S.A.
como vocera y administradora del P.A.R.I.S.S. en
las dos instancias. En la segunda, las agencias en
derecho en ésta instancia ascienden a la suma de
$150.000. (María Elena). 
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